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 Acceso lingüístico 
Corte Superior de California, Condado de Orange 

La meta de la corte es brindar servicios de acceso lingüístico sin cargo a cualquier 
participante de un caso que no hable, lea o comprenda bien el inglés.  

Las actuaciones de la corte se realizan en inglés. Si no habla bien inglés, puede 
necesitar un intérprete para hablar con el juez y comprender lo que están diciendo  
los demás.  

La corte proporcionará servicios de intérprete sin cargo para:  

 Todos los casos penales, de tránsito y de menores.  

 Casos de violencia en el hogar, acoso civil y maltrato de ancianos  

 Retención ilícita (desalojos)  

 Terminación de los derechos de paternidad  

 Tutelas de menores y de adultos 

 Casos de derecho familiar (custodia o visitación)  

Las cortes también proporcionan ahora servicios de intérprete sin cargo en los 
siguientes tipos de casos, siempre que haya recursos disponibles: 

 Otros casos de derecho familiar 

 Otros casos civiles 

Si necesita servicios de intérprete sin cargo, comuníquese con la oficina de intérpretes 
de la corte para solicitarlos:  

 Haga clic aquí para solicitar un intérprete sin cargo. 

 Por teléfono al: 657-622-6878 – opción 2, opción 8 

 Pídale a otro personal de la corte  

Proporcione el nombre del caso, número de caso, idioma necesario, fecha, ubicación y 
sus datos de contacto. 

Nota: La ley estatal (EC § 756) dispone un orden de prioridad para proporcionar intérpretes a los 

litigantes en casos civiles. Esta corte se ha propuesto proporcionar un intérprete en por lo menos 6 de las 

8 prioridades más altas establecidas por ley. Le pedimos que presente una solicitud de servicios de 

intérprete y nos permita hacer un esfuerzo para proporcionarle ayuda lingüística, ya que la corte puede 

compartir intérpretes en distintos tipos de casos o reprogramar una audiencia para una fecha en que 

haya un intérprete disponible en su idioma. Si la corte no puede proporcionarle un intérprete, puede 

solicitar una postergación para poder traer su propio intérprete certificado, registrado o calificado. Para 

encontrar un intérprete en el directorio en línea de la rama judicial del estado, visite la página web de 

intérpretes de la corte. 

https://ocapps.occourts.org/PublicRACD/Index.do
https://ocapps.occourts.org/InterpreterEmailForm/
http://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displayText.xhtml?lawCode=EVID&division=6.&title=&part=&chapter=4.&article=
http://www.courts.ca.gov/3796.htm
http://www.courts.ca.gov/3796.htm

